
 

 
 

ANEXO 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 
Nombre de la asignatura: Políticas de Turismo y Desarrollo Rural  
Carácter de la asignatura: Obligatoria 
Cátedra/Área/Departamento: Cátedra de Economía General - Departamento de 
Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola 
Carrera: Tecnicatura Universitaria en Turismo Rural  
Año lectivo: Desde 2024 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA 
Ubicación de la materia en el plan de estudio: 2º año  
Duración: Cuatrimestral 
Profesor responsable de la asignatura: Ulises Martínez Ortiz  
Equipo docente: Docentes de la Cátedra de Economía General 
Carga horaria para el estudiante: CUARENTA y OCHO (48) horas – TRES (3) 
créditos 
Correlativas requeridas:  
Aprobadas:  
Trabajo y Sociedad,  
Economía e  
Introducción al Pensamiento Científico (CBC) 
Modalidad de enseñanza: Curso teórico-práctico. 

3. FUNDAMENTACIÓN 

El Estado juega un rol fundamental en la formulación e implementación de políticas 
públicas que guían el funcionamiento de los diferentes sectores de la sociedad. El 
Estado Nacional se constituyó de acuerdo con un modelo determinado de 
producción y participación en el mercado internacional, lo que a su vez configuró la 
economía, las relaciones sociales dominantes y la forma en que se desarrolló el 
ámbito rural. Es esencial comprender de manera crítica y creativa la realidad actual 
de los sectores agrarios y turísticos, así como sus dificultades, desafíos y 
potencialidades, a través del conocimiento de los procesos históricos relacionados 
con el papel del Estado, el desarrollo rural y la propuesta de políticas específicas 
tanto agrarias como turísticas. 
En este marco y en relación con las competencias profesionales previstas para la 
carrera, la asignatura Políticas de Turismo y Desarrollo Rural propone brindar al 
Técnico/a Universitario/a en Turismo Rural herramientas conceptuales, analíticas y 
prácticas necesarias para contribuir al desarrollo de políticas públicas turísticas-
rurales. 
La asignatura explora las políticas relacionadas con el ambiente rural y turístico, 
abarcando conceptos, transformaciones históricas y su conexión con el mundo rural 
y el turismo. Además, se analiza la importancia de la sustentabilidad económica, 
social y ambiental en los proyectos de turismo rural. Es fundamental comprender el 
contexto político y económico en el que se desarrollan estos proyectos, 
considerando los intereses de diferentes sectores. Asimismo, se examina cómo las 
políticas turísticas impactan en el mundo rural, influyendo en los fenómenos sociales 



 

generados por los cambios productivos y tecnológicos, por lo que es crucial que los 
técnicos comprendan las interrelaciones y fundamentos políticos en el ámbito del 
Turismo Rural. 
 

4. OBJETIVOS 

Que el/la estudiante 

*Comprenda de manera crítica, con perspectiva histórica y con capacidad analítica 
las políticas públicas de turismo y de desarrollo en el ámbito rural. 
*Adquiera conocimientos sobre los principales debates en torno a la temática del 
turismo rural en los ámbitos de decisión política. 
*Adquiera capacidades para intervenir en el diseño y evaluación de políticas de 
turismo y desarrollo rural. 

5. CONTENIDOS 

5.1. Contenidos mínimos -RESCS-2023-1098-E-UBA-REC - 

Ciclo de las políticas públicas. Instrumentos de política. Conceptos de desarrollo y 
desarrollo rural. Nueva ruralidad y multifuncionalidad. Economías regionales. 
Modelos de desarrollo en Argentina, perspectiva histórica. 
Transformaciones en el sector agropecuario. Relevancia del sector turismo y 
agropecuario en Argentina. Indicadores. Políticas e instituciones sectoriales 
relevantes. Políticas de turismo y turismo rural. Política agraria. Política ambiental. 
Tipo de Cambio. Inversión y gasto público. Infraestructura y transporte. Análisis de 
casos. 

5.2. Contenidos desarrollados 
Unidad 1 
Ciclo de las políticas públicas. Instrumentos de política: Definiciones. Formulación, 
establecimiento de la agenda, Implementación y Evaluación. Participación ciudadana 
en la elaboración y gestión de las políticas. 
Instrumentos regulatorios. Instrumentos Económicos. 

Unidad 2 
Conceptos de desarrollo y desarrollo rural. Desarrollo sustentable. Nueva ruralidad y 
multifuncionalidad. Relevancia del sector turismo y del sector agropecuario en 
Argentina. Indicadores y cuentas satélite. 

Unidad 3 

Modelos de desarrollo en Argentina, perspectiva histórica. Transformaciones en el 
sector agropecuario. Modelo Agroexportador. Sustitución de Importaciones. 
Mecanización. Surgimiento del Contratista. Apertura financiera. Surgimiento de los 
Pooles de Siembra. Biotecnología. Cambios en el uso del suelo. 

Unidad 4 

Políticas e instituciones sectoriales relevantes. Políticas de turismo y turismo rural: 
Marco institucional y Marco legal. Políticas específicas. Política agraria: Rol del 
INTA. Programas de Extensión y Transferencia. Agricultura Familiar y Economías 
regionales. Política ambiental: Ley General del Ambiente. 
Ordenamiento Territorial. Áreas protegidas. ODS. Mercados Verdes. Pagos por 
servicios (Carbono – Cambio Climático). 



 

Unidad 5 
Políticas macroeconómicas y políticas sectoriales: Tipo de cambio nominal y real, 
regulación del tipo de cambio. Inversión y gasto público. Infraestructura y  transporte. 
Integración regional. Efectos sobre la actividad. Conceptos y análisis de casos. 

6. METODOLOGÍA DIDÁCTICA y FORMAS DE INTEGRACIÓN DE LA PRÁCTICA 
Metodología Didáctica 

La asignatura se dicta en modalidad presencial en clases teórico-prácticas de tres 
horas de duración, una vez por semana. 
Los contenidos teóricos se complementan con actividades prácticas en el aula y/o 
fuera de ella. Las actividades prácticas en el aula consisten en el análisis, debate y/o 
juegos de rol sobre casos y documentos de lectura previa (estudios de caso, 
artículos académicos y periodísticos, normativa y políticas públicas en diferentes 
niveles). Las actividades prácticas fuera del aula incluyen la búsqueda de 
información sobre temas específicos para su posterior presentación y tratamiento en 
el aula, cuestionarios de ejercitación y guías de lectura. El eje metodológico de las 
clases será el análisis de los casos concretos que deberá abordar el/la futuro/a 
profesional tanto sea desde la actividad privada como desde el ámbito público. 

 
7. FORMAS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de los conocimientos adquiridos constará de dos evaluaciones 

parciales escritas, con la posibilidad de recuperar sólo una de ellas, tanto para 

alcanzar la condición de regular como la de promoción sin examen final. 

 
La condición regular se alcanza con los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido con al menos el 75 % de la asistencia a las clases 

b) Haber alcanzado una nota igual o superior a 4 (cuatro) en las dos evaluaciones 

parciales o en una de ellas y en el recuperatorio. 

Para aprobar la asignatura se deberá rendir examen final. 

Examen final: 

El examen final puede ser oral o escrito. El programa de Examen Final estará 

disponible en el CED. En el caso de los exámenes orales se concretarán con “bolilla” 

al azar. Cada bolilla reunirá un conjunto de contenidos del programa de la 

asignatura. 

 
La condición de promoción sin examen final se alcanza con los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido con al menos el 75 % de la asistencia a las clases 

b) Haber alcanzado nota igual o superior a 6 (seis) en las dos evaluaciones parciales 

o en una de ellas y en el recuperatorio. 

 
La condición libre corresponde cuando el alumno no alcanza el 75% de asistencia u 

obtiene una nota inferior a 4 (cuatro) en al menos una de las evaluaciones 

parciales/recuperatorio. 

 



 

 

Examen libre: 

Los exámenes libres constan de dos partes. En la primera se realiza una monografía 

siguiendo las consignas brindadas por la Cátedra con hasta 60 días de anticipación 

a la fecha de examen. La monografía deberá entregarse 2 días hábiles antes de la 

fecha de examen acordada, y con el/la estudiante debidamente inscripto/a en dicha 

fecha. Una vez aprobada esta instancia pasará a una evaluación oral o escrita 

semejante al examen regular. 
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